
Acometida: Línea aérea trifásica simple circuito a 15 KV. 
y 1506 metros de longitud en el T. M. de Torrehermosa que 
arranca del apoyo 60 de la línea Santa María de Huerta- 
Torrehermosa, formada por 3 conductores de aluminio-acero 
de 17,8 milímetros cuadrados sobre apoyos de madera.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2919/1966, de 20 de octubre,

Zaragoza, 5 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—14.033-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

24902 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el titulo de 
ganadería diplomada a la explotación ganadera 
explotación agropecuaria «La Camorra, S. A.», sien
do Consejero-Delegado don Miguel García Diéguez, 
de los términos municipales de Carmona y Villa- 
nueva del Rio y Minas (Sevilla).

Ilmo. Sr.: A solicitud de explotación agropecuaria «La Ca
morra, S. A.», para que le fuese concedido el título de gana
dería diplomada a la de su propiedad de la especie bovina de 
raza Ensona, situada en los términos municipales de Carmona 
y Villanueva del Río y Minas (Sevilla); vistos los informes pre
ceptivos y de acuerdo con lo que determinan el Decreto de 26 
de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, 
le ha sido concedido por Orden del excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento, con esta fecha y a propuesta de esta 
Dirección General, el titulo de ganadería diplomada a la citada 
explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos se
ñalados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 4 de noviembre de 1976.—El Director general, Jor

ge Pastor Soler.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura
de Sevilla.

MINISTERIO DE COMERCIO

24903 CORRECCION de errores de la Orden de 22 de 
octubre de 1976 por la que se determinan las 
Empresas marítimas comprendidas en el sector de 
la Marina Mercante declarado de interés preferente.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 266, de 
fecha 5 de noviembre de 1976, página 21875, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la relación de Empresas, número 18, donde dice; 
«Compañía Trasatlántica, S. A.», debe decir: «Compañía 
Trasatlántica Española, S. A.».

En el número 24, doñee dice: «Empresa Naviera Sevilla
na, S. A.», debe decir: «Empresa Naviera Sevilla, S. A.».

24904 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autori
zación-particular por la que se otorgan los bene
ficios de fabricación mixta a la Empresa «Westing- 
house, S. A.», para la construcción de un genera
dor eléctrico de 390 MVA., con destino a la Central 
Térmica de Lada (P. A. 85.01-A-5-b).

El Decreto 568/1968, de 28 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de marzo de 1966), aprobó la resolución-tipo para 
la construcción en régimen de fabricación mixta de generado
res eléctricos de potencias comprendidas entre 250 MVA. hasta 
700 MVA., ambas inclusive. Este Decreto ha sido prorrogado y 
modificado por Decretos 1095/1970, 3698/1972, 112/1975 y 2052/1976.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que lo desarrolló, «Westinghouse, S. A.», con do
micilio social en Madrid, avenida José Antonio, 10, presentó 
solicitud para acogerse a ios beneficios de bonificación arance
laria para la importación de las partes, piezas y elementos de

origen extranjero que se necesitan incorporar a la producción 
nacional de un generador eléctrico de las características indi
cadas bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 18 de octubre de 1976, calificando fa
vorablemente la solicitud de «Westinghouse, S. A.», por consi
derar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad industrial 
para abordar la fabricación de generadores eléctricos de 390 
MVA. para ser movidos por turbinas de vapor, con destino a 
centrales térmicas con el grado mínimo de nacionalización que 
fijó el Decreto de resolución-tipo, modificado por Decreto 3598/ 
1972 y posteriormente actualizado por Decreto 112/1975.

Se toma en consideración igualmente que «Westinghouse, 
Sociedad Anónima», tiene un contrato de colaboración y asis
tencia técnica con la firma «Westinghouse Electric Coro», de 
Estados Unidos, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de este generador ofrece 
gran interés para la economía nacional, tanto por lo que signi
fica de garantía y solidez para futuros programas de expansión 
industrial como para el mejoramiento de la situación de la ba
lanza comercial y de pagos, al mismo tiempo que representa 
un nueva paso en los aspectos técnicos, laborales y otros de la 
industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinentes, 
procede dictar la Resolución que prevén los artículos sexto del 
Decreto-ley 7/1967 y diez del Decreto 2182/1974 ya referidos, por 
lo que esta Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación ha dispuesto la concesión de la siguiente autorización 
particular para la fabricación en régimen mixto del generador 
eléctrico, que después se detalla, en favor de «Westinghouse, 
Sociedad Anónima».

Autorización-particular

1.ª Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs
tos en el Decreto-ley número 7, de 30 de julio de 1S67, y Decreto 
568/1968, de 28 de marzo, a la Empresa «Westinghouse, ,S. A.», 
con domicilio social en Madrid, avenida José Antonio, 10, para 
la fabricación de un generador eléctrico de 390 MVA. para ser 
movido por turbinas de vapor, con destino a la Central Térmica 
de Lada.

2. a Se autoriza a «Westinghouse, S. A.», a importar con bo
nificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les 
correspondan, las partes, piezas y elementos que se relacionan 
en el anexo de esta autorización-particular. Para mayor preci
sión, la Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
enviará a la Dirección General de Aduanas relación de las de
claraciones o licencias de importación que «Westinghouse, S. A.» 
(o en los casos previstos en las cláusulas 7.a y 8.a la persona 
jurídica propietaria de la central), tenga concedidas en relación 
con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de importa
ción que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se irá precisando en su 
debido momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

3. a Se fija en el 74,2 por 100 el grado de nacionalización del 
generador construido. Por consiguiente, las importaciones a que 
se refiere la cláusula anterior no podrán exceder del 25,8 por 100 
del precio de venta a pie de fábrica de dicho generador. Por ser 
los generadores eléctricos elementos que han de montarse «in 
situ», se entiende por pie de fábrica su emplazamiento defi
nitivo.

4. a A los efectos del artículo noveno del Decreto 568/1968 se 
fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos termina
dos de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden incor
porarse a la fabricación mixta con la consideración de produc
tos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje 
de elementos extranjeros autorizados a importar con bonifica
ción arancfelaria.

5. a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e impor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que figu
ran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a una 
revisión de dichos valores por modificaciones del tipo de cambio 
en el mercado oficial de divisas y por variaciones de precio ple
namente justificadas.

6. a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga por tanto sanción administrativa, es de la sola- y 
única responsabilidad de «Westinghouse, S. A.», sin que en nin
gún momento pueda repercutirse esta responsabilidad sobre ter
ceros.

7. a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación mix
ta, el usuario, es decir «Compañía Eléctrica de Langreo, S. A.», 
propietaria de la Central Térmica de Lada, podrá realizar, con 
los mismos beneficios concedidos a «Westinghouse. S. A.», las 
importaciones de elementos extranjeros que aparecen indicados 
en la relación del anexo. A este fin, el usuario, en las oportunas 
declaraciones y licencias de importación, hará constar que ios 
elementos que se importen serán destinados a la construcción 
del generador eléctrico objeto de esta autorización-particular.

8. a Las importaciones que se realicen a nombre de) usuario 
estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta autorización 
particular. «Westinghouse, S. A.», se declare expresamente ante 
las Aduanas, mediante documento adecuado referido a cada des
pacho, responsable solidaria con el importador de las cantidades



a que tenga derecho la Hacienda Pública en el supuesto de que 
por incumplimiento de las condiciones fijadas pierdan electivi
dad los beneficios arancelarios, todo ello con independencia de. 
las garantías adecuadas.

9.a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación do esta 
autorización-particular, se tomará como base de información la 
solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por «West- 
inghouse, S. A.»., y el informe de la Dirección General do Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales.

10. A partir de la entrada en vigor de esta autorización-par
ticular, será de aplicación lo dispuesto en el artículo décimo 
del Decreto 568/1968, que estableció la resolución-tipo.

11. La presente autorización particular tendrá una vigencia 
de tres años, a partir de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». Este plazo es prorrogable si las circunstancias eco
nómicas asi lo aconsejan.

Relación da elementos a importar para la fabricación mixta 
de un generador eléctrico de 390 MVA. con destino a la Central 

Térmica de Lada

Descripción Importador

Bornas .........................................................
Bobinas rotor parte recta ...................
Bobinas rotor extremos ......................
Conexiones rotor ...................................
Espaciador ................................................
Conexiones entre bobinas rotor ...
Cajetines y canales ..............................
Salidas radial y axial ......................... .
Aletas rotóricas ventilador ................
Aletas estáticas ventilador ................
Ventilador medidor de pureza ........
Aislamiento entre espiras ...................
Grapas de salida rotor ........................
Conexiones bobinado estator ...........
Conectares salida principal ...............
Cuñas de rotor .......................................

«Westinghouse, S. A.», y 
«Compañía Eléctrica de 
Langreo, S. A.».

Placas extremas carcasa ....................
Aislamientos estator .............................
Cerrobend ..................................................
Tubo conexionado estator...................
Caja de bomas .......................................
Eje forjado y desbastado ..................
Anillos retención ....................................
Tubos refrigerantes ..............................
Componentes equipo aceite ...............
Placas extremas rotor ..........................
Vigas soporte carcasa ..........................
Vigas soporte paquete ........................
Moyús ventiladores ..............................
Chapa magnética ..................................
Componentes excitatriz ............ ..........
Accesorios y aparatos ..........................
Siderúrgicos soportes ..........................
Dedos de presión ..................................
Tubos de ventilación ..........................
Varios ..........................................................

 «Westinghouse, S. A.».

Madrid, 2 de noviembre de  1976.—El Director general, José 
Ramón Bustel y García del Real.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

24905 ORDEN de 30 de octubre de 1976 por la que se 
aprueba el proyecto de expropiación del polígono 
industrial de Los Corrales de Buelna (Santander).

Ilmos. Sres.: Visto el expediente elevado por el Instituto 
Nacional de Urbanización y teniendo en cuenta las considera
ciones que se formulan por el referido Organismo, en su pro- 
puesta de 25 de octubre de 1976,

Este Ministerio en uso de las atribuciones conferidas en el 
artículo 3.° párrafo 2.° del Decreto 63/1968, de 18 de enero 
y la disposición final tercera del Decreto 1994/1972, de 13 de 
julio, ha. acordado aprobar el proyecto de expropiación del 
polígono industrial sito en el término municipal de Los Corrales 
de Buelna (Santander), de conformidad con la citada prepuesta 
que se da por incorporada al texto de esa resolución, sirvién
dole de motivación, por un importe de ciento catorce millones 
ciento sesenta y dos mil ciento dos (114.182.102) pesetas, según 
la distribución que obra en el mismo.

Juntamente con esta resolución y como parte de ella, debe
rá darse traslado a los interesados de la indicada propuesta y 
de los justiprecios e indemnizaciones que les correspondan a 
efectos de trámite de notificación.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ig

nacio Bayón Mariné.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director gerente 
del Instituto Nacional de Urbanización.

24906 ORDEN de 30 de octubre de 1976 por la que se 
aprueba el proyecto de expropiación del polígono 
industrial de Soria.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente elevado por el Instituto Na
cional de Urbanización y teniendo en cuenta las consideraciones 
que se formulan por el referido Organismo, en su propuesta 
de 22 de octubre de 1976,

Este Ministerio en uso do las atribuciones conferidas en el 
artículo 3.°, párrafo 2° del Decreto 63/1968, de 18 de enero y 
la disposición final tercera del Decreto 1394/1972, de 13 de julio 
ha acordado aprobar el proyecto de expropiación del polígono 
industrial sito en el término municipal de Soria, de conformidad 
con la citada prepuesta que se da por incorporada al texto de 
esta resolución, sirviéndole de motivación, por un importe de 
cincuenta y dos millones setenta y tres mil sesenta y una 
(52.073.061) pesetas, según la distribución que obra en el mismo.

Juntamente con esta resolución y como parte de ella deberá 
darse traslado a los interesados de la indicada propuesta y de 
los justiprecios e indemnizaciones que les correspondan, a efec
tos de trámite de notificación.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ig

nacio Bayón Mariné.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

24907 ORDEN de 30 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 25 de 
junio de 1976, dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
entre doña María Teresa Armada y Ulloa, demandante, y la 
Administración General del Estado, demandada, contra resolu
ción del Ministerio de la Vivienda de 31 de julio de 1971, apro
batoria del Plan General de Ordenación Urbana de Gijón (Ovie
do), así como contra la desestimación por silencio administra
tivo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior 
resolución, se ha dictado por dicha Sala con fecha 25 de junio 
de 1976, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Marta Teresa Armada y Ulloa contra 
la resolución del Ministerio de la Vivienda de treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y uno (publicada en el "Bole
tín Oficial” del once de octubre) y la presunción de acto deses- 
timatorio del recurso de reposición interpuesto contra aquella 
resolución, respecto a la aprobación definitiva del Plan General 
de Ordenación Urbana de Gijón, aprobación definitiva que por 
no estar ajustada a derecho anulamos, volviendo, en consecuen
cia, indicado Plan a indicado trámite de aprobación definitiva, 
y sin que haya lugar a las otras pretensiones acumulativas y 
subsidiarias de la demanda; y todo ello sin una condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.—Félix Fernández 
Tejedor.—Jerónimo Arozamena (rubricados).—Publicación: lei
da y publicada ha sido la anterior sentencia por el Magistrado 
Ponente excelentísimo señor don Jerónimo Arozamena Sierra, 
celebrando audiencia pública en el día de hoy la Sala Cuarta 
de lo Contencioso-Administrativo, de lo que como Secretario 
certifico.—Madrid, veinticinco de junio de mil novecientos se
tenta y seis.—Ricardo Rodríguez (rubricado).»

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus 
propios términos la sentencia expresada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de octubre de 1976 — P. D., el Subsecretario, 

Ignacio Bayón Mariné. 
Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.


